
 
 

RESUMEN GACETARIO  
N° 3868 

Fuente: Gaceta Digital de  la  Imprenta  Nacional  

Gaceta N° 21 Miércoles 02-02-2022 

   
 

ALCANCE DIGITAL N° 20 01-02-2022 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO  
 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE Nº 22.884  
 

“APROBACIÓN DEL CONVENIO SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y LA EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS EXTRANJERAS EN MATERIA CIVIL O COMERCIAL”  
 

PODER EJECUTIVO  
 

DECRETOS 

 

DECRETO NÚMERO 43403-MGP-S  
 

REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 42690-MGP-S DEL 30 DE OCTUBRE DE 2020, 
DENOMINADO MEDIDAS MIGRATORIAS TEMPORALES EN EL PROCESO DE REAPERTURA DE 
FRONTERAS EN EL MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL SANITARIA POR EL 
COVID-19  
 

DIRECTRIZ 

 

DIRECTRIZ NÚMERO 130-S-MTSS-MIDEPLAN  
 

DIRIGIDA A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y DESCENTRALIZADA “REFORMA A LA 
DIRECTRIZ N° 077-S-MTSS-MIDEPLAN DEL 25 DE MARZO DE 2020, SOBRE EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES ESTATALES DURANTE LA DECLARATORIA DE 
EMERGENCIA NACIONAL POR COVID-19”  
 

ACUERDOS  

 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/02/01/ALCA20_01_02_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/02/01/ALCA20_01_02_2022.pdf
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LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS  

 

● AVISOS 
 

PODER LEGISLATIVO  
 

LEYES 

 

LEY N° 10073  
 

REFORMA DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY 9691, LEY MARCO DEL CONTRATO DE FACTOREO, DE 
3 DE JUNIO DE 2019 
 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N° 22.883  
 

DECLARACIÓN DE JOSEFA MATILDE ROJAS CASTRO COMO BENEMÉRITA DE LA PATRIA 

 

ACUERDOS  

 

ACUERDO N° 6874-21-22  
 

DECLARAR CERRADO EL SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS DE 
LA CUARTA LEGISLATURA 2021-2022, PERÍODO CONSTITUCIONAL 2018-2022. 
RIGE A PARTIR DEL 31 DE ENERO DE 2022. 
 

PODER EJECUTIVO  
 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 43401-S 
 

DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO Y NACIONAL DEL II CONGRESO INTERNACIONAL DE 
NEUROPSICOLOGÍA, COSTA RICA 2022 
 

ACUERDOS  

 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 
 

DOCUMENTOS  VARIOS   

 

HACIENDA  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 
DGT-R-02-2022.  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/02/02/COMP_02_02_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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REQUISITOS PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE SUSPENSIÓN DEL COBRO DEL 
IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EMBARCACIONES Y 
AERONAVES QUE COMO CAUSAL SEA EL ROBO O HURTO 
 

● AGRICULTURA Y GANADERIA 

● TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

● JUSTICIA Y PAZ 

 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL  
 

DIRECTRIZ D.P.J.-004-2021 

 

ASUNTO: COBRO DE DERECHOS DE REGISTRO PARA EL AÑO 2022. 
 

DPI-0007-2021 

 

ASUNTO: FORMA DE SOLICITAR LA CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES EN EDICTOS Y 
CERTIFICADOS DE INSCRIPCIÓN. 
 

● AMBIENTE Y ENERGIA 

 

PODER JUDICIAL  
 
RESEÑAS 

 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

Que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 17-010977-0007-CO, 
promovida por Yorleny Obando Picado, en contra del artículo 6 de la Ley N° 9381 “Caducidad 
de derechos de pensión de hijos e hijas y reformas del Régimen de Pensión Hacienda 
Diputados, regulados por la Ley N° 148 Ley de Pensiones de Hacienda del 23 de agosto de 
1943”, a la cual se le acumularos las acciones de inconstitucionalidad con expediente N° 17-
012086-0007-CO formulada por Marlene Palacios Quesada, N° 17-012325-0007-CO 
planteada por Marianella Chavarría Retana, N° 17-012327-0007-CO interpuesta por María de 
Los Ángeles Boza Vargas a favor de Xinia Céspedes Boza y N° 17-012332-0007-CO promovida 
por Gaudy Chacón Mora, se ha dictado el Voto Nº 2021003276 de las doce horas cuarenta y 
cinco minutos del diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, que literalmente dice: Por tanto: 
«1) Por unanimidad se declaran sin lugar las acciones acumuladas respecto de la acusada 
violación al principio de igualdad. 2) Por mayoría se declaran parcialmente con lugar las 
acciones de inconstitucionalidad y, en consecuencia, se anula la frase del primer párrafo del 
artículo 6 de la ley no. 9381 que dice: “de oficio y en forma inmediata” y el inciso h). En 
relación con dicha frase se ha de entender que se anula exclusivamente para el citado inciso. 
La sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las 
disposiciones anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. Sin embargo, 
para evitar graves dislocaciones a la paz social y a causa de la situación fiscal que presenta el 
Gobierno central, se dispone que en todos aquellos casos en los cuales se haya declarado la 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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caducidad de la pensión con base en la norma que se anula y se expulsa del ordenamiento 
jurídico, no está obligado el Estado a devolver las sumas no canceladas. 3) Las Magistradas 
Hernández López y Garro Vargas ponen notas de forma separada. 4) El Magistrado Rueda Leal 
salva el voto y declara sin lugar las acciones de inconstitucionalidad en todos sus extremos. 
Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en 
el Boletín Judicial. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial. Notifíquese.» 
San José, 30 de diciembre del 2021. 
 

Mariane Castro Villalobos 
Secretaria a. í. 

 

1 vez. — (IN2022619898). 
 

Que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 17-002498-0007-CO, 
promovida por Rogelio Fernández Moreno en su doble condición de usuario-consumidor y 
como Vicepresidente de la Asociación Nacional de Consumidores Libre de Costa Rica (ACL); 
contra el artículo 2 Bis del Decreto Ejecutivo N ° 32458-H del 06 de junio de 2005 adicionado 
mediante el Decreto Ejecutivo N ° 39941-H de 10 de agosto de 2016, publicado en el Alcance 
233 del Diario Oficial La Gaceta N ° 205 del 26 de octubre de 2016, se ha dictado el Voto N ° 
2021001158 de las doce horas cuarenta y tres minutos del veinte de enero de dos mil 
veintiuno, que literalmente dice: Por tanto: «Se declara con lugar la acción de 
inconstitucionalidad. Se anula por inconstitucional el artículo 2 bis del Decreto Ejecutivo N ° 
32458-H, adicionado por medio del Decreto Ejecutivo N ° 39941-H de 10 de agosto de 2016, 
publicado en La Gaceta N ° 205, Alcance N ° 233 el 26 de octubre de 2016. Esta sentencia tiene 
efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia del acto anulado, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran 
consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada material. El Magistrado Cruz Castro consigna nota. La Magistrada Garro Vargas 
declara sin lugar la acción por razones de legitimación. Publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta.» 
San José, 19 de enero del 2022. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña 
Secretario 

 

1 vez. — (IN2022619902). 
 

Que en la Consulta Judicial que se tramita con el número 19-018477-0007-CO, formulada por 
el Tribunal de Familia, mediante resolución de las 8:30 horas del 5 de septiembre de 2019, 
dictada dentro del expediente número [Valor 001], que es proceso de salvaguardia para la 
igualdad jurídica de las personas con discapacidad, se ha dictado el Voto Nº 2020016863 de 
las nueve horas quince minutos del cuatro de setiembre de dos mil veinte, que literalmente 
dice: 
 

Por tanto: «Se evacua la consulta judicial facultativa formulada por el Tribunal de Familia 
del Primer Circuito Judicial de San José en el sentido de que no existe infracción a lo 
establecido en la Constitución Política y en la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, en la exigencia de que se nombre a un garante, para proteger 
la igualdad jurídica de la persona con discapacidad, aún aquella que esté en una 
situación de compromiso en su estado de conciencia, debidamente comprobado. No 
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existe desigualdad, tampoco, respecto de aquellas personas con menos necesidades 
de apoyo, toda vez que la mencionada Convención autoriza salvaguardias y 
mecanismos de asistencia y apoyo razonables para que puedan ejercitar su capacidad 
jurídica, respetando, entre otros requisitos, los derechos, la voluntad y preferencias de 
la persona, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona. 
Finalmente, advierte la Sala que, al respecto y por las mismas razones, tampoco existe 
contradicción o exceso con lo dispuesto por el Reglamento a la Ley para la Promoción 
de la Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. La Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara inconstitucional por sus 
efectos la aplicación de la Ley para la promoción de la autonomía personal de las 
personas con discapacidad y su respectivo Reglamento a las personas con discapacidad 
cognoscitiva y volitiva severas (cuando hay abolición de las capacidades), en lo relativo 
a lo cuestionado, esto es, al mecanismo de la salvaguardia, la figura del garante y la lógica 
de imputación de responsabilidades. Mientras no haya una ley específica al respecto, 
estima que lo conforme con los artículos 33 y 51 de la Constitución es aplicar las normas 
del derecho común en lo conducente. Lo anterior, en aras de velar por la dignidad, el 
respeto de los derechos y el interés superior de estas personas. Reséñese este 
pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial. Notifíquese.-» 
 

San José, 20 de enero del 2022. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña 
Secretario 

 

1 vez. — (IN2022619905). 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  

 

DECRETO N° 1-2022  
 

REFORMA AL REGLAMENTO PARA REGULAR EL ACCESO AL BENEFICIO DE SERVICIO DE 
CUIDO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL A LOS HIJOS E HIJAS DE PERSONAS 
FUNCIONARIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

● RESOLUCIONES 

● AVISOS 
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA  
 

● ADJUDICACIONES  

● REGISTRO DE PROVEEDORES 
 

REGLAMENTOS 
 

SISTEMA DE BANCA PARA EL DESARROLLO 

 

LINEAMIENTOS PARA EL USO DE RECURSOS DEL FONDO DE SERVICIOS NO FINANCIEROS Y 
DE DESARROLLO EMPRESARIAL 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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AVISOS  

 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FORTUNA 
REGLAMENTO CEMENTERIO VERSIÓN 1.2 PROPIEDAD DE ADIFORT 
 
COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES 

 
MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS  
 

COLEGIO DE MÉDICOS Y CIRUJANOS DE COSTA RICA  
 

ACORDÓ LA INCLUSIÓN DE ANESTESIOLOGÍA COMO SINÓNIMO DE LA ESPECIALIDAD EN 
ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN EN LA LISTA OFICIAL DEL «REGLAMENTO DE 
ESPECIALIDADES Y SUBESPECIALIDADES MÉDICAS», N° 42847-S, PUBLICADO EN EL 
ALCANCE N° 93 AL DIARIO OFICIAL LA GACETA N° 89, DEL MARTES 11 DE MAYO DEL 2021 

 

MUNICIPALIDADES  

 

MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA 
 

REGLAMENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DE BECAS DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA 
PARA ESTUDIANTES DE ESCASOS RECURSOS 
 

MUNICIPALIDAD DE OROTINA 
 

CÓDIGO DE ÉTICA MUNICIPALIDAD DE OROTINA 
 

MUNICIPALIDAD DE HEREDIA  
 

EN RELACIÓN CON EL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS PARA ESTUDIO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE HEREDIA, “CON RELACIÓN AL PROCESO DE BECAS MUNICIPALES, 
PARA QUE SE CONTEMPLE POR ÚNICA VEZ, MODIFICAR EL PLAZO PARA LA RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS ATENDIENDO LAS CONDICIONES ACTUALES Y LAS AFECTACIONES QUE LA 
PANDEMIA COVID-19 HA TENIDO EN MÚLTIPLES ESFERAS, INCLUYENDO EL CICLO LECTIVO 

 

MUNICIPALIDAD DE  LA CRUZ 
 

REGLAMENTO PARA LOS DECOMISOS DE MERCADERÍA, POR VENTA EN SITIOS Y VÍA PÚBLICA 
Y DECOMISOS DE BEBIDAS FERMENTADAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO EN LUGARES NO 
AUTORIZADOS 
 

MUNICIPALIDAD DEL CANTON DE QUEPOS 
 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE FERIAS DE ARTESANOS Y EMPRENDEDORES DEL 
CANTÓN DE QUEPOS 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

● BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 
 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE VALORES  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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ACUERDO SGV-A-257.  
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE LAS ENTIDADES REGULADAS Y SUPERVISADAS POR LA 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE VALORES 
 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● INSTITUTO TECONOLOGICO DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD TECNICA NACIONAL 

● INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

● AVISOS 
 

REGIMEN MUNICIPAL 
 

● MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE 

● MUNICIPALIDAD DE EL GUARCO  

● MUNICIPALIDAD DE HEREDIA 

● MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO  
 

AVISOS   

 

● CONVOCATORIAS 

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES  
 

● JUSTICIA Y PAZ 

● UINIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● AVISOS 

● MUNICIPALIDADES 
 

BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 21 DE 02 DE FEBRERO DE  2022 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

SECRETARÍA GENERAL 

 
 

(REPRODUCCIÓN POR ERROR) 

CIRCULAR Nº 260-2021 

 

ASUNTO: ADICIÓN A LA CIRCULAR 181-2013, SOBRE “PROCESOS CON ELEVACIÓN A JUICIO EN 
QUE LOS IMPUTADOS SON SERVIDORAS O SERVIDORES JUDICIALES”. 
 
 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA DEL PODER JUDICIAL 

 

CONVOCATORIA CV-003-2022 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2022/02/bol_02_02_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/#section_0
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La Dirección de Gestión Humana invita a las personas interesadas a participar en la 
convocatoria, para conformar registros de postulantes y elegibles en todo el país, para 
el cargo de: 

INVESTIGADOR DE LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN 

 

Forma de participar, requisitos y otros detalles se pueden acceder en la siguiente 
dirección electrónica: 
 

https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concurso-y-convocatorias-
vigentes 

 

Periodo de inscripción 
Inicia: 2 de febrero de 2022 

Finaliza: 15 de febrero de 2022 
Horario de atención al público 

De lunes a viernes, de 7:30 a.m. a 12:00 m.d. y de 1:00 p.m. a 4:30 p.m. 
Correo: reclutamiento@poder-judicial.go.cr  

whatsapp: 6241-9764 

 

Responsable: Hazel Priscilla Romero Calderón, Profesional Reclutamiento y Selección, DGH. — 
1 vez. — O. C. N° 364-12-2021B. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2022615313). 
 

CONVOCATORIA CV-002-2022 

 

La Dirección de Gestión Humana invita a las personas interesadas a participar en la 
convocatoria, para conformar registros de postulantes y elegibles en todo el país, para 
el cargo de: 

AGENTE DE PROTECCIÓN 2 
AGENTE DE PROTECCIÓN A FUNCIONARIOS 

JUDICIALES 
Forma de participar, requisitos y otros detalles se pueden acceder en la siguiente 
dirección electrónica: 
 

https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concurso-y-convocatorias-
vigentes  

 

Periodo de inscripción 
Inicia: 2 de febrero de 2022 

Finaliza: 15 de febrero de 2022 
Horario de atención al público 

De lunes a viernes, de 7:30 a.m. a 12:00 m.d. 
y de 1:00 p.m. a 4:30 p.m. 

Correo: reclutamiento@poder-judicial.go.cr  
whatsapp: 6241-9764 

 

Responsable: Hazel Priscilla Romero Calderón, Profesional, Reclutamiento y Selección, DGH. — 
1 vez. — O. C. Nº 364-12-2021B. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2022615315). 
 

CONVOCATORIA CV-001-2022 

 

https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concurso-y-convocatorias-vigentes
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concurso-y-convocatorias-vigentes
mailto:reclutamiento@poder-judicial.go.cr
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concurso-y-convocatorias-vigentes
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concurso-y-convocatorias-vigentes
mailto:reclutamiento@poder-judicial.go.cr


 

9 

La Dirección de Gestión Humana invita a las personas interesadas a participar en la 
convocatoria, para conformar registros de postulantes y elegibles en todo el país, 
para el cargo de: 
 

AGENTE DE PROTECCIÓN 1 
AGENTE DE PROTECCIÓN A VICTIMAS, 

TESTIGOS U OTRAS PERSONAS 

 

Forma de participar, requisitos y otros detalles se pueden acceder en la siguiente dirección 
electrónica: 
 

https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concurso-y-
convocatorias-vigentes 

 

Periodo de inscripción 
Inicia: 2 de febrero de 2022 

Finaliza: 15 de febrero de 2022 
Horario de atención al público 

De lunes a viernes, de 7:30 a.m. a 12:00 m.d. 
y de 1:00 p.m. a 4:30 p.m. 

Correo: reclutamiento@poder-judicial.go.cr 
whatsapp: 6241-9764 

 

Profesional, Reclutamiento y Selección, DGH. — Responsable: Hazel Priscilla Romero Calderón. — 
1 vez. — O.C. Nº 364-12-2021B. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2022615317). 
 

SALA CONSTITUCIONAL 
 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

TERCERA PUBLICACIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 21-025850-0007-CO que promueve 
Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza, se ha dictado la resolución que literalmente 
dice: «Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las quince horas ocho 
minutos del veintiuno de enero de dos mil veintidós. /Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por Zaray Esquivel Molina, en su condición de presidenta 
y representante judicial y extrajudicial de la Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza 
(APSE), para que se declaren inconstitucionales los artículos 7, 10, 14 inciso a) y 43 inciso a) 
de la Ley para prevenir la revictimización y garantizar los derechos de las personas menores 
de edad en el Sistema Educativo Costarricense, N° 9999, de 27 de agosto del 2021, y los 
numerales 62, 66 y 71 del Estatuto de Servicio Civil, reformados por esa misma ley, por 
estimarlos contrarios al derecho al debido proceso y de los principios de inocencia, 
razonabilidad, igualdad y no discriminación de las personas trabajadoras que laboran en los 
centros educativos del Ministerio de Educación Pública. Se confiere audiencia por quince 
días a la Procuraduría General de la República, al Ministro de Educación Pública, al Director 
General del Servicio Civil y a la Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia. 

https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concurso-y-convocatorias-vigentes
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concurso-y-convocatorias-vigentes
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Las normas se impugnan por los motivos que se describen a continuación. Refiere que la ley 
N° 9999 vino a adicionar y ajustar el Estatuto de Servicio Civil, en su título I y II, con el 
objetivo de evitar la revictimización de las personas menores de edad estudiantes y dar 
contenido operativo y práctico al principio del interés superior en los procedimientos 
disciplinarios abiertos en el Ministerio de Educación Pública y en el Servicio Civil para 
investigar y, eventualmente, sancionar a las y los funcionarios, que con sus conductas 
lesionen la integridad física, emocional o sexual de los niños, niñas y adolescentes 
estudiantes. También vino a estandarizar la forma de atención y abordaje de los 
procedimientos disciplinarios (docentes y administrativos) cuando la víctima es una persona 
menor de edad sin hacer diferenciación de la especialidad de la materia; es decir, 
homogeniza las causas, independientemente que estas sean de índole sexual para que 
todas sean valoradas bajo los preceptos y principios que actualmente se aplican bajo la Ley 
de Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia, Ley N° 7476. La ley 9999 consta de tres 
artículos. El artículo primero, desarrolla el nuevo texto legal, denominado: “Ley para 
Prevenir la Revictimización y Garantizar los Derechos de las Personas Menores de Edad en 
el Sistema Educativo Costarricense”: artículo que, a su vez, consta de 14 artículos 
distribuidos en tres capítulos, en los cuales se desarrollan los principios rectores que 
orientan el derecho de la niñez y adolescencia (interés superior, igualdad y no 
discriminación. supervivencia y desarrollo, participación y; el de autonomía progresiva), 
principios procesales (confidencialidad, de la inmediación de la prueba, libertad probatoria, 
representación, la concentración y celeridad procesal y la incorporación del principio pro-
víctima, según el cual, en caso de duda en la aplicación e interpretación de una norma, se 
estará siempre a lo que resulte más favorable para la víctima), normas procesales 
novedosas, como la declaración anticipada de la víctima; definiciones y términos; 
disposiciones sustantivas, tales como el deber de protección del Ministerio de Educación 
de prevenir, desalentar, y sancionar la revictimización de las personas menores de 
edad denunciantes y el deber de asistencia a las víctimas, entre otras. El artículo segundo, 
dispone la modificación de los artículos 14, inciso a); 43 inciso a); 60; 62; 66, párrafo 3°, 67, 
68 y 190, incisos a) y ch) del Estatuto de Servicio Civil. Y, el 3°, adiciona un párrafo segundo 
a los artículos 71 y 75 del Estatuto de Servicio Civil, para que, en adelante, los casos de 
maltrato físico, emocional, abuso sexual o trato corruptor, que involucren al alumnado 
como víctima o victimario, sean elevados directamente a conocimiento del ministro o 
ministra de Educación Pública, sin que previamente pasen por la valoración del Tribunal de 
la Carrera Docente. Señala que el artículo 7 de la ley N° 9999 violenta el principio de defensa 
y debido proceso. Con la reforma, denota en primer término, que se introduce la posibilidad 
de la declaración anticipada de la víctima, “cuando así lo ameriten el caso y las 
circunstancias”; en segundo término, que una vez tomada la declaración, “no se requerirá 
una ratificación posterior de la denuncia”; en tercer término, que “dicha declaración habrá 
de servir como elemento probatorio en todas las etapas y fases del procedimiento” y 
finalmente, que: “No obstante, ello no será óbice para que la víctima amplíe su testimonio, 
si así lo desea.” Conforme lo anterior, se trata de una norma que introduce la posibilidad de 
la declaración anticipada de la víctima, pero que resulta omisa, en cuanto a la participación 
del accionado, para que este pueda ejercer su derecho a la pregunta y repregunta, que es 
la principal razón de ser del acto de comparecencia o contradictorio dentro de todo proceso 
disciplinario, más tratándose que de una prueba anticipada de cargo, en la que, 
eventualmente se fundamentará la gestión de despido. Resalta que, en el procedimiento 
administrativo disciplinario regulado por el Estatuto de Servicio Civil, cuando se ha omitido 
la participación oportuna del denunciado en la evacuación de la declaración el denunciante 
y demás testigos, en reiteradas ocasiones el Tribunal Administrativo de Servicio Civil ha 
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considerado esta práctica como una lesión al derecho de defensa. Indica que la 
jurisprudencia constitucional también es abundante y contundente en el tema de la 
violación al debido proceso y el derecho de defensa, cuando no se brinda participación al 
accionado, en aquellos casos en que se realiza una investigación preliminar con anterioridad 
a la apertura de un proceso administrativo, y en el que se evacuan ciertas pruebas, para 
luego hacerlas valer durante el procedimiento. El anticipo de prueba creado por la Ley 
N°9999, en su artículo 7, que posibilita la declaración anticipada de la víctima, con carácter 
de “elemento probatorio en todas las etapas y fases del procedimiento”, sin que se requiera 
una ratificación posterior de la denuncia, y que resulta omisa, sobre la oportunidad que 
debe otorgarse al accionado de ejercer el derecho a interrogar a la supuesta víctima 
declarante, constituye una flagrante vulneración del derecho del contradictorio, que es 
parte consustancial del debido proceso y el derecho de defensa y; por consiguiente, tiene 
serias repercusiones no solo en el ámbito administrativo disciplinario, sino en la 
eventualidad que el caso deba ser ventilado en sede judicial. Adicionalmente, afirma que 
resulta muy cuestionable, la única frase del artículo 7, que señala “... ello no será óbice para 
que la víctima amplíe su testimonio, si así lo desea.”, por lo siguiente: 1.- La ampliación del 
testimonio de la víctima podría darse incluso después del dictado o notificación del traslado 
de cargos. 2.- El traslado de cargos podría no ser puntual y con ello el caso podría no 
imputarse de una manera precisa, lo que acarrearía que el mismo inicie con irregularidades. 
Conforme lo expuesto, señala que una regulación de esa naturaleza genera una grave 
vulneración al principio de seguridad jurídica. que implica para causas disciplinarias, que el 
accionado conozca el objeto del procedimiento sobre el que se defiende. Denota que el 
traslado de cargos es la base de todo procedimiento, y lo que ahí se indica traba el 
procedimiento, y es sobre esto, que el denunciado debe defenderse. Si ahí no se contempló 
toda la prueba y aún peor, si los hechos no están detallados o no se adecuan a la prueba, 
luego no se pueden “corregir” esos defectos y el procedimiento estaría con serias falencias 
desde su inicio. Refiere que, debe tenerse presente que el procedimiento que nos ocupa es 
de naturaleza sancionatoria, por lo tanto, debe garantizar al accionado los derechos 
constitucionales propios de este tipo de procesos, como lo son: el de intimación e 
imputación. Adicionalmente, señala que el traslado de cargos en un procedimiento 
sancionatorio debe ser individualizado concreto y oportuno, de lo contrario existiría una 
violación al derecho de defensa. Por lo anterior, se puede colegir, que lo dispuesto en el 
artículo 7 de esta ley cuando permite la “declaración anticipada de la víctima” y “... que la 
víctima amplíe su testimonio, si así lo desea”, se trata de una regulación que impide que la 
persona denunciada tenga la posibilidad real de ejercer su defensa técnica legal, que no es 
más que la garantía constitucional del debido proceso, que se deduce del artículo 41 de la 
Constitución Política. Se cuestiona cómo se garantiza el debido proceso con este tipo de 
falencias, puesto que lo que puede devenir es una nulidad posterior y una eventual 
prescripción de la causa. Aduce que ese artículo 7 reduce el parámetro de garantías 
constitucionales, al haber una desmejora del parámetro de garantía que aplica solo en 
supuestos de denuncias por acoso sexual. De ahí que el estándar de garantía que existe 
actualmente en el caso de otros supuestos, se está reduciendo, porque conforme lo dispone 
este numeral, se está sometiendo a regulaciones más rigurosas y a un procedimiento 
distinto. Considera entonces, que se impone realizar una interpretación constitucional de 
la norma cuestionada, a la luz del parámetro de razonabilidad y sus componentes: 
legitimidad, idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto. Indica 
que, en ese sentido, si se aplica el parámetro de proporcionalidad, entendido conforme lo 
ha desarrollado esta Sala, el acto o la disposición impugnada “... no debe estar fuera de 
proporción con respecto al objetivo pretendido”, es innegable que la “declaración anticipada 
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de la víctima”, que como norma procesal novedosa introduce el artículo 7 al procedimiento 
administrativo disciplinario regulado por el Estatuto de Servicio Civil, en los supuestos 
contemplados en el artículo 66 inciso a) del Código de la Niñez y Adolescencia, conforme 
reza el artículo 2 de la Ley N°9999, es desproporcionado y, por lo tanto, no es necesario, 
porque se pudo haber establecido una medida menos gravosa, como lo es que, ante la figura 
de la declaración anticipada de la víctima, se hubiese permitido al accionado ejercer el 
contradictorio. Y si se aplican los parámetros de legitimidad e idoneidad, se puede decir que 
la declaración anticipada de la víctima puede ser legitima e idónea para los efectos que 
persigue la ley N°9999, pero es desproporcionada e innecesaria, en el tanto no se da el 
derecho al contradictorio al accionado para cumplir el cometido de garantizar la no 
revictimización y la no impunidad en supuestos contra menores de edad. Señala que el 
artículo 10 de la ley N° 9999 violenta el principio de inocencia consagrado en el artículo 39 
de la Constitución Política. El objeto de esa ley, tal y como se dispone en su artículo 2, es 
investigar y sancionar eventuales responsabilidades derivadas de: “... denuncia de 
maltrato físico, emocional, abuso sexual o trato corruptor, que involucra a una persona 
menor de edad o un grupo de personas menores de edad, como víctimas, conforme lo 
dispuesto en los artículos 66, inciso a), y 67 del Código de la Niñez y la Adolescencia”. Es 
decir, se trata de nuevas causales consideradas como falta grave, adicionadas al artículo 60 
del Estatuto de Servicio Civil, que dispone: “Artículo 60.- Además de las causales que 
enumera el artículo 43 de este Estatuto, se considera falta grave la violación de las 
prohibiciones que señala el artículo 58 y las causales del artículo 66, inciso a), del Código de la 
Niñez y la Adolescencia, Ley N.° 7739.” Además de estas nuevas causales, se estandariza la 
forma de atención y abordaje de los procedimientos disciplinarios (docentes y 
administrativos) cuando la víctima una persona menor de edad, sin hacer diferenciación de la 
especialidad de la materia, es decir, homogeniza las causas, aun las que no son de naturaleza 
sexual, como lo es el maltrato físico emocional, para que todas sean valoradas bajo los 
preceptos y principios que actualmente se aplican bajo la Ley de Hostigamiento Sexual en el 
Empleo y la Docencia, Ley N°7476. El numeral en cuestión dispone que: “...En caso de duda, 
se optará por la que más beneficie a la persona menor de edad víctima...”. Esto implica que, 
en caso de duda, el órgano decisor deberá interpretar obligatoriamente la prueba en favor de 
la persona menor de edad, y, consecuentemente, en contra de la persona accionada. Se trata 
de una disposición que invierte el principio de inocencia, porque enfrenta al accionado a una 
presunción de culpabilidad, en favor de la presunción de veracidad de la versión de la persona 
menor de edad denunciante, sobre todo si esta es la única prueba que existe en el expediente. 
Tal y como se señala en su último párrafo: “... En los casos en los que la única prueba que 
exista sea la declaración del menor o de la menor víctima, dicha declaración hará plena 
prueba, salvo que este haya sido debidamente desvirtuada por el servidor accionado.” De ese 
modo, la norma impugnada obliga al órgano decisor, para que, en caso de duda, y cuando la 
única prueba sea la declaración de la persona menor víctima, a interpretar la prueba y la 
declaración de la víctima en favor de esta, y por consiguiente a favor de imponer la sanción 
del despido, lo cual, sin duda alguna, se contrapone a las garantías constitucionales que le 
asisten a las personas sometidas a procedimientos administrativo-disciplinarios. Señala que 
no se puede dejar de mencionar, además, que los principios de legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, presunción de inocencia y defensa, se extienden también a los procedimientos 
administrativos de carácter disciplinario sancionatorio. La norma que se impugna dispone 
que: “Toda prueba debe valorarse de conformidad con las reglas de la sana crítica, la lógica y 
la experiencia”; sin embargo, lo cierto es que, de la lectura del artículo, es claro que no solo 
se configura una inversión en la carga de la prueba, sino que se da una posición privilegiada 
al dicho de la víctima, que como se ha venido insistiendo, violenta los principios de defensa, 
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in dubio pro trabajador, carga de la prueba e igualdad de cargas procesales. El principio de la 
carga de la prueba deriva directamente del principio de inocencia. De ahí que es imposible 
invertir la carga de la prueba. El accionado no debe probar su inocencia, por el contrario, es 
el órgano acusador el que debe demostrar , sin lugar a dudas, que el denunciado cometió la 
falta que se le imputa. Es por esto que, en los casos donde la prueba se reduce al testimonio 
o declaración de las partes, es imposible dotar de mayor valor a una de ellas, en vista que esta 
conducta resultaría contraria al derecho fundamental que consagra el artículo 33 de la 
Constitución Política. En este sentido, considera que el principio pro víctima es violatorio del 
derecho fundamental de igualdad procesal y, por lo tanto, es discriminatorio del accionado, 
en el tanto se le deslegitima y se le resta validez a su declaración por su carácter de accionado, 
generando una presunción ad homine, imposible de superar. La Convención Americana de 
Derechos Humanos, en su artículo 24 consagra la necesidad de una igualdad procesal a 
sujetos de derecho, como en el caso que nos ocupa, donde en forma desigual y 
desproporcionada, se le otorga a la declaración de la víctima total credibilidad, provocando 
una ventaja indebida. En concordancia con lo anterior, el artículo 10 de la Ley N°9999, 
violenta, además, el principio in dubio pro operario que derivan del principio de inocencia. 
Refiere conocer bien la posición de la Sala Constitucional y la Sala Segunda. sobre la 
flexibilización de la carga de la prueba en materia de hostigamiento sexual, sustentada 
precisamente en la relación de poder que dificulta la prueba de los hechos en esos casos, pero 
esto no exime al juez de una correcta valoración de la declaración de la víctima y solo si le 
merece credibilidad, por razones que debe indicar en cada caso concreto, tendrá por probada 
la culpabilidad del hostigador. El artículo 10, por el contrario, permite que, de manera 
automática en todos los casos, se le dé plena credibilidad a la declaración de la víctima en los 
procedimientos administrativos disciplinarios donde se discuta sobre la aplicación de la “Ley 
para prevenir la revictimización y garantizar los derechos de las personas menores de edad 
en el sistema educativo costarricense”, como si se tratara de una presunción iuris tantum, y, 
además es contraria al principio in dubio pro operario, aplicable incluso a situaciones en las 
que se investiguen denuncias por supuestos diferentes al hostigamiento sexual, tal como reza 
el artículo 2 de esta ley, que incorpora como causal de despido lo dispuesto por el artículo 66 
inciso a) del Código de Niñez y Adolescencia. Considera que, se impone entonces, realizar una 
interpretación constitucional de la norma cuestionada, en los aspectos que impugna, a la luz 
del parámetro de razonabilidad y sus componentes: legitimidad. idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad en sentido estricto. Indica que, si se aplica el parámetro de 
proporcionalidad, entendido conforme lo ha desarrollado esta honorable Sala, el acto o la 
disposición impugnada “... no debe estar fuera de proporción con respecto al objetivo 
pretendido”; es innegable que el principio in dubio pro víctima, introducido por el artículo 10 
de la ley N° 9999, cuando dispone que: “En caso de duda, se optará por la que más beneficie 
a la persona menor de edad víctima”, aplicable a todos los supuestos por lo que la denuncia 
sea planeada por un menor de edad estudiante; así como el dar el carácter de plena prueba, 
“en los casos en los que la única prueba que exista sea la declaración del menor o de la menor 
víctima”, resulta desproporcionado e ilegítimo y, por lo tanto, innecesaria, porque violenta 
los principios de presunción de inocencia, de defensa, in dubio pro operario, carga de la 
prueba e igualdad de cargas procesales. En conclusión, este numeral es inconstitucional. 
porque claramente vulnera los artículos 39 y 41 de la Constitución Política, al invertir la carga 
de la prueba, y al darle carácter de plena prueba a la declaración de la víctima como única 
prueba de cargo, con la consecuente violación del principio de defensa, principio de inocencia, 
principio de in dubio pro operario, carga de la prueba e igualdad de cargas procesales, y al 
quedar más bien la persona denunciada obligada a demostrar que una denuncia es falsa, con 
pocos medios para hacerlo, ya que se rechazan por mandato de esta ley las pruebas de 
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referencia, que en ocasiones son fundamentales para restarle credibilidad a una acusación. 
Aduce la inconstitucionalidad de la reforma de los artículos 14, inciso a); 43 inciso a); 62, 66 
de la ley N° 1581, Estatuto de Servicio Civil, de 30 de mayo de 1953, reformados por la ley 
N°9999, así como la adición del párrafo segundo al artículo 71 de la ley 1581, por violación al 
principio de igualdad y debido proceso. Indica que los artículos 14 inciso a) y 43 del Estatuto 
de Servicio Civil, reformados por la Ley N°9999, eliminan la intervención de la Dirección 
General de Servicio Civil en los procedimientos de despido de servidores y servidoras del 
Ministerio de Educación Pública, sean docentes y administrativos, por las causales del artículo 
66, inciso a), de la Ley 7739, Código de la Niñez y la Adolescencia, de 6 de enero de 1998. A 
partir de esta reforma, la instrucción previa debe ser realizada a lo interno por el Ministerio 
de Educación Pública y, posteriormente someter y elevar la gestión de despido directamente 
por parte del ministro o ministra de Educación Pública ante el Tribunal de Servicio Civil. Las 
normas se impugnan en lo subrayado: “Artículo 14- Son atribuciones del Tribunal de Servicio 
Civil conocer: a) En primera instancia los casos de despido, previa información levantada por 
la Dirección General, salvo cuando se trate de procedimientos de despido de servidores y 
servidoras del Ministerio de Educación Pública, sean docentes y administrativos, por las 
causales del artículo 66, inciso a) de la Ley 7739, Código de la Niñez y la Adolescencia, de 6 de 
enero de 1998, en cuyo caso la gestión de despido se presentará directamente ante el Tribunal 
de Servicio Civil, previa instrucción realizada a lo interno del Ministerio de Educación Pública, 
según lo dispuesto en el título 11, capítulo IV, artículos 59 y siguientes del Estatuto de Servicio 
Civil.” “Artículo 43- […] a) El ministro o la ministra someterá por escrito, a conocimiento de la 
Dirección General de Servicio Civil, su decisión de despedir a la persona trabajadora con 
expresión de las razones legales y los hechos que la funda, salvo cuando se trate de 
procedimientos de despido de servidores y servidoras del Ministerio de Educación Pública, 
sean docentes y administrativos, por las causales del artículo 66, inciso a), de la Ley 7739, 
Código de la Niñez y la Adolescencia, de 6 de enero de 1998. En estos casos, realizada la 
instrucción por parte del Ministerio de Educación Pública, el ministro o la ministra someterá 
por escrito, al Tribunal de Servicio Civil, la gestión de despido.” Apunta que las nomas que se 
impugnan, infringen el principio de igualdad procesal, y resultan contrarias a lo dispuesto en 
los artículos 33 y 41 de la Constitución Política, así como el artículo 24 de la Declaración 
Americana sobre Derechos Humanos; puesto que se trata de normas discriminatorias y 
desiguales para aquellos procedimientos administrativo disciplinarios, que se abran para 
quienes resulten denunciados en los supuestos del artículo 66, inciso a) de la Ley N° 7739, 
Código de la Niñez y la Adolescencia, de 6 de enero de 1998, por casos de maltrato físico, 
emocional, abuso sexual o trato corruptor. Se está ante un procedimiento administrativo 
diferente, para quienes sean denunciados bajo los indicados supuestos, en relación con las 
personas funcionarias docentes que sean denunciados por otros hechos distintos a los 
tipificados en la norma impugnada. Así se tiene que, ante una gestión de despido, para 
quienes sean denunciados por supuestos diferentes a los señalados en el artículo 66 inciso a) 
del Código de Niñez y Adolescencia, el jerarca ministerial debe someter por escrito a 
conocimiento de la Dirección General de Servicio Civil, su decisión de despedir al trabajador 
para que posteriormente, tal y como reza el inciso b) del artículo 43 de ese mismo cuerpo 
legal. Y, finalmente, tal y como lo dispone el artículo 43 inciso e), una vez realizada la 
instrucción por parte de la Dirección General de Servicio Civil, se “... enviará el expediente al 
Tribunal de Servicio Civil, que dictará el fallo del caso.” Por lo expuesto, fundamenta la 
presente acción en contra de la reforma introducida a los artículos 14 y 43 inciso a) del 
Estatuto de Servicio Civil, en el tanto, sin fundamento jurídico ni racional que lo sustente para 
los procedimientos administrativos disciplinarios regulados por el Estatuto de Servicio Civil, 
se crearon dos procedimientos distintos y por lo tanto discriminatorias entre las personas que 
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laboran para el Ministerio de Educación Pública, lo cual violenta el principio de igualdad 
procesal. Por otra parte, se impugna el artículo 62 del Estatuto de Servicio Civil, reformado 
por la Ley N° 9999, al eliminar la posibilidad de que el Tribunal de la Carrera Docente, en los 
supuestos del artículo 66, inciso a) de la Ley 7739, Código de la Niñez y la Adolescencia, de 6 
de enero de 1998, pueda recomendar al ministro o la ministra de Educación Pública, la 
conmutación de la sanción del despido, por el descenso del servidor al grado inmediato 
inferior, o bien, la suspensión del cargo sin goce de sueldo de tres a seis meses. La referida 
norma dispone: “Artículo 62- Toda falta grave podrá ser sancionada con el despido sin 
responsabilidad para el Estado. No obstante, cuando el Tribunal de la Carrera Docente, que 
establece este capítulo, así lo recomiende, previo examen de la naturaleza de la falta y los 
antecedentes del servidor y siempre que no se trate de los supuestos del artículo 66, inciso a) 
de la Ley 7739, Código de la Niñez y la Adolescencia, de 6 de enero de 1998, el ministro o la 
ministra de Educación Pública podrá conmutar dicha sanción por el descenso del servidor al 
grado inmediato inferior, caso de ser posible, o bien, por suspensión del cargo sin goce de 
sueldo de tres a seis meses.” Finalmente, impugna el artículo 66 del Estatuto de Servicio Civil, 
reformado por ley N°9999, así como la adición del párrafo segundo al artículo 71 del Estatuto 
de Servicio Civil, porque eliminan la posibilidad de recurrir y de trasladar el expediente ante 
el Tribunal de Carrera Docente, en aquellos casos de maltrato físico, emocional, abuso sexual 
o trato corruptor, que involucren al alumnado como víctima o victimario, conforme reza el 
artículo 66 inciso a) del Código de la Niñez y Adolescencia. Al efecto, cita en negrita lo 
impugnado de las citadas normas: “Artículo 66-[ …] Contra las resoluciones del director o la 
directora de la Dirección de Recursos Humanos, dictadas en los procedimientos a que este 
capítulo se refiere, excepto las comprendidas en el primer párrafo de este mismo artículo y las 
dictadas en procedimientos iniciados por las causales establecidas en el artículo 66, inciso a) 
de la ley N°7739, Código de la Niñez y la Adolescencia, de 6 de enero de 1998,caben los 
recursos de revocatoria y apelación ante el Tribunal de la Carrera Docente, cuando sean 
interpuestos dentro de un plazo de cinco días hábiles. En los casos de las causales del artículo 
66 del Código de la Niñez y Adolescencia, el recurso de revocatoria se planteará ante la 
Dirección de Recursos Humanos y el de apelación ante el ministro o la ministra de Educación.” 
“Artículo 71- […] Tampoco procederá el traslado del expediente al Tribunal de Carrera Docente 
cuando se trate de casos de maltrato físico, emocional, abuso sexual o trato corruptor, que 
involucren al alumnado como víctima o victimario, en cuyo caso el asunto se elevará a 
conocimiento del ministro o la ministra de Educación Pública, quien dispondrá lo conducente 
en el término de un mes contado a partir del recibo del expediente.” De las nomas impugnadas 
en los aspectos subrayados y destacados en negrita, señala que, en el caso del artículo 66 del 
Estatuto de Servicio Civil, se cercenó la posibilidad para aquellas personas funcionarias que 
ostentan título docente, y sean denunciadas por casos de maltrato físico, emocional, abuso 
sexual o trato corruptor, que involucren a una persona menor de edad estudiante como 
víctima, que la Dirección de Recursos Humanos del MEP, traslade el expediente al Tribunal de 
la Carrera Docente, para lo que proceda en derecho. Y en adelante, en estos casos el 
expediente debe ser elevado directamente a conocimiento del ministro o ministra de 
Educación Pública. Y para el caso de la adición introducida al artículo 71 del Estatuto de 
Servicio Civil, que elimina la posibilidad de recurrir en una segunda instancia, para ante el 
Tribunal de la Carrera Docente, considera que también constituye una violación de los 
artículos 33 y 41 de la Constitución Política, así como al artículo 24 de la Declaración 
Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José. La reforma del artículo 66 y la 
adición introducida por la ley N° 9999 al Estatuto de Servicio Civil, carece de fundamento 
jurídico y racional, porque tal y como lo señaló anteriormente, esa ley genera la coexistencia 
de dos procedimientos administrativos disciplinarios y regímenes recursivos distintos y, por 
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lo tanto, discriminatorios hacia las personas funcionarias que laboran para el Ministerio de 
Educación Pública. Por ello, resulta muy grave, que dependiendo de las faltas disciplinarias 
que se atribuyen a las personas funcionarias docentes, algunas de ellas puedan impugnar en 
segunda instancia ante el Tribunal de la Carrera Docente, mientras que a otras les esté 
impedido hacerlo, violentándose el principio de igualdad ante la ley y el derecho fundamental 
de un debido proceso, que impone en este caso, que ambos tipos de accionados o 
denunciados deben ser tratados de la misma forma y tener las mismas oportunidades 
procesales. Se trata entonces, de una diferencia injustificada, desproporcionada, ilegítima e 
inidónea y; por ende, inconstitucional, que no se atiene a ninguna base objetiva, ni razonable. 
Por el contrario, todas las personas a quienes se les abre un procedimiento administrativo 
disciplinario, a la luz del Estatuto de Servicio Civil, en su condición de personas trabajadoras 
del MEP. deben gozar de las mismas instancias recursivas y de procedimiento. Concluye que 
los artículos 7 y 10 introducidos por la ley N° 9999, así como la reforma de los artículos 14, 
inciso a), 43 inciso a), 62, 66 de la ley N°1581, Estatuto de Servicio Civil, reformados por la ley 
N°9999, y la adición del párrafo segundo al artículo 71 de la ley 1581, Estatuto de Servicio 
Civil, violentan los principios de razonabilidad y proporcionalidad, legitimidad y necesidad, 
según los parámetros definidos por la Sala Constitucional. Recalca y resalta que, con esta 
acción de inconstitucionalidad no se pretende desmeritar los principios que informan la 
ley N° 9999, contemplados en la Convención sobre los Derechos del Niño, y coincide 
plenamente en la necesidad de prevenir la revictimización de las personas menores de 
edad en el sistema educativo costarricense. Sin embargo, señala que no se puede obviar 
la existencia de otros principios y garantías constitucionales, como el de inocencia, debido 
proceso, defensa, igualdad y el fin rector de los procedimientos disciplinarios, cual es la 
averiguación de la verdad real de los hechos. Es por ello que considera que la violación de 
las nomas cuestionadas se da irremediablemente, en el tanto no hay una justificación 
válida, para que haya un valor preponderante a los principios especiales que rigen la 
materia de niñez y adolescencia,  sobre los derechos y garantías constitucionales de 
quien figure como accionado. Ante lo señalado, refiere que se impone un análisis a la luz 
del principio de razonabilidad, que es la técnica jurídica y argumentativa encaminada a 
determinar si una intervención que realizó el legislador o una autoridad administrativa en 
un derecho fundamental, se ajusta o no a la Constitución. Indica que, conforme a los 
parámetros derivados del principio de razonabilidad, se puede concluir que las normas 
impugnadas no son idóneas, porque no contribuyen a alcanzar un fin constitucionalmente 
legítimo. No son necesarias, puesto que se está dando mayor relevancia a uno de los 
intereses, a costa de la intervención y desmejora de otros derechos fundamentales. 
No guardan proporcionalidad en sentido estricto, entre el fin y los medios. Y por lo tanto 
no son necesarias, porque establecen medidas más gravosas, ya que violentan el principio 
de inocencia, el debido proceso y el principio de igualdad ante la ley. Acota que no existen 
derechos absolutos, que siempre prevalezcan sobre otros, sino que en cada caso de 
colisión habrá que llevarse a cabo una ponderación de los derechos en juego para 
determinar cuál de ellos, teniendo en cuenta las circunstancias del caso, debe prevalecer 
en ese caso concreto. De ahí que Se impone un análisis a la luz de los parámetros de 
legitimidad, idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto, a fin de 
determinar y resolver si una intervención que realizó el legislador a través de la ley N° 
9999, en los artículos cuestionados, se ajusta o no a la Constitución. Esta acción se admite 
por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus 
artículos 73 a 79. La legitimación de la accionante proviene de la existencia de intereses 
corporativos, al defender la Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza (APSE), los 
derechos de sus agremiados que son personas trabajadoras que laboran en centros 



 

17 

educativos del Ministerio de Educación Pública. Publíquese por tres veces consecutivas un 
aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la 
interposición de la acción: La publicación prevista en el numeral 81 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional tiene por objeto poner en conocimiento de los tribunales y los 
órganos que agotan la vía administrativa, que la demanda de inconstitucionalidad ha sido 
establecida, a los efectos de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la 
aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte 
resolución final mientras la Sala no haya hecho pronunciamiento del caso. De este 
precepto legal se extraen varias reglas. La primera, y quizás la más importante, es 
que la interposición de una acción de inconstitucionalidad no suspende la eficacia y 
aplicabilidad en general de las normas. La segunda, es que solo se suspenden los actos 
de aplicación de las normas impugnadas por las autoridades judiciales en los procesos 
incoados ante ellas, o por las administrativas, en los procedimientos tendientes a agotar 
la vía administrativa, pero no su vigencia y aplicación en general. La tercera regla, es que 
la Sala puede graduar los alcances del efecto suspensivo de la acción. La cuarta es que -en 
principio-, en los casos de acción directa, como ocurre en esta acción, que se acude en defensa 
de los intereses corporativos, no opera el efecto suspensivo de la interposición (véase voto 
N°537- 91 del Tribunal Constitucional). Es decir, la suspensión de la aplicación de las normas 
impugnadas, en sede administrativa, solo opera en aquellos casos donde existe un proceso 
de agotamiento de vía administrativa, lo cual supone la interposición de un recurso de alzada 
o de reposición contra el acto final por parte de un administrado. Donde no existe contención 
en relación con la aplicación de la norma, no procede la suspensión de su eficacia y 
aplicabilidad. En otras palabras, en todos aquellos asuntos donde no existe un procedimiento 
de agotamiento de vía administrativa, en los términos arriba indicados, la norma debe 
continuarse aplicando, independientemente de si beneficia -acto administrativo 
favorable- o perjudica al justiciable -acto desfavorable no impugnado-. Dentro de los 
quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes 
figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los 
que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber 
además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional 
y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-
91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino 
únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. La contestación a la 
audiencia conferida en esta resolución deberá ser presentada una única vez, utilizando solo 
uno de los siguientes medios: documentación física presentada directamente en la Secretaría 
de la Sala; el sistema de fax; documentación electrónica por medio del Sistema de Gestión en 
Línea; o bien, a la dirección de correo electrónico Informes-SC@poder-judicial.go.cr, la cual es 
correo exclusivo dedicado a la recepción de informes. En cualquiera de los casos, la 
contestación y demás documentos deberán indicar de manera expresa el número de 
expediente al cual van dirigidos. La contestación que se rindan por medios electrónicos, deberá 
consignar la firma de la persona responsable que lo suscribe, ya sea digitalizando el documento 
físico que contenga su firma, o por medio de la firma digital, según las disposiciones establecidas 
en la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Nº 8454, a efectos de 
acreditar la autenticidad de la gestión. Se advierte que los documentos generados 
electrónicamente o digitalizados que se presenten por el Sistema de Gestión en Línea o por el 
correo electrónico señalado, no deberán superar los 3 Megabytes. Notifíquese. / Fernando 
Castillo Víquez, Presidente.-/» 
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San José, 25 de enero del 2022. 
 

                                                       Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                       Secretario 

 

O.C. N° 364-12-2021B. — Sol. Nº 68-2017-JA. — (IN2022618777). 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 19-018591-0007-CO 
promovida por Credomatic Costa Rica S. A., Jose Ignacio Cordero Ehrenberg contra el artículo 
12, inciso g), del Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la Renta por estimarlo contrario al 
principio de mensurabilidad de las potestades administrativas, el cual deriva del principio de 
legalidad, se ha dictado el voto número 2022-000981 de las nueve horas veinte minutos del 
doce de enero de dos mil veintidós, que literalmente dice: 
«Se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad». 
San José, 27 de enero del 2022. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña, 
Secretario 

 

O.C. N° 364-12-2021B. — Sol. Nº 68-2017-JA. — (IN2022619727). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el N° 18-015934-0007-
CO, promovida por Hugo Lenin Hernández Navas, Sindicato Nacional de Enfermería contra 
los artículos 375 y 376, inciso d), del Código de Trabajo, por estimarlos contrarios a 
los artículos 33 y 61 de la Constitución Política y a los principios de razonabilidad y 
de interdicción de la arbitrariedad, así como a los Convenios Nos. 87 y 98 de la OIT y 
los ordinales 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 16 de 
la Convención Americana de Derechos Humanos, se ha dictado el voto N° 2022-001015 de 
las doce horas quince minutos del doce de enero de dos mil veintidós, que literalmente dice: 
«Por mayoría se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Salazar Alvarado y Pacheco 
Salazar consignan nota. El Magistrado Rueda Leal da razones diferentes. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto y declara con lugar la acción.» 
San José, 27 de enero del 2022. 
 

                                                        Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                         Secretario 

 

O.C. N° 364-12-2021B. — Sol. N° 68-2017-JA. — (IN2022619729). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-005745-0007-CO promovida por Asdrúbal Rivera Villanueva contra el Decreto 
Ejecutivo Nº 34312 de 6 de febrero de 2008, “Declaratoria de Conveniencia Nacional e Interés 
Público de los estudios y las obras del Proyecto Hidroeléctrico El Diquís y sus obras de 
transmisión, en adelante el Proyecto, las que serán construidas por el Instituto Costarricense 
de Electricidad”, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 31 de 13 de febrero de 2008, por 
estimarlo contrario a los artículos 11, 50 y 89 de la Constitución Política, así como el Convenio 
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Nº 169 de la OIT, se ha dictado el voto número 2022-001622 de las trece horas cero minutos 
del diecinueve de enero de dos mil veintidós, que literalmente dice: 
 

«Se declara parcialmente Con Lugar la acción. En consecuencia, se anula por 
inconstitucional el Decreto Ejecutivo N° 34312-MP-MINAE de 06 de febrero de 2008, 
denominado “Declaratoria de Conveniencia Nacional e Interés Público de los estudios y 
las obras del Proyecto Hidroeléctrico El Diquís y sus obras de transmisión, en adelante el 
Proyecto, las que serán construidas por el Instituto Costarricense de Electricidad”. Esta 
sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma 
anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Sin embargo, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 91, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
dimensionan los efectos en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada no afecta 
la información obtenida durante la vigencia y recolección de la misma, no será necesario 
volver a repetir las acciones y estudios si cumplieron la función técnica y científica para 
el cual fueron diseñados para el proyecto, así como para fundamentar las solicitudes que 
correspondan ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, las que se podrían 
considerar válidas para esos propósitos, todo a juicio de esta. Todo lo anterior a fin de 
no repetir las acciones que eviten perturbar los derechos de las comunidades indígenas 
y su territorio. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, el efecto retroactivo de la anulación no se aplica respecto de 
aquellas relaciones o situaciones jurídicas que se hubieren consolidado por prescripción 
o caducidad, en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material o por 
consumación en los hechos, cuando éstos fueren materialmente o técnicamente 
irreversibles, o cuando su reversión afecte seriamente derechos adquiridos de buena fe. 
Así, esta declaración se hace sin perjuicio de los acuerdos alcanzados entre el Instituto 
Costarricense de Electricidad y las asociaciones representativas de las comunidades 
indígenas, que tuvieron como resultado el desistimiento del proceso en la sede de la 
jurisdicción ordinaria. En lo demás, se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Rueda 
Leal y Garro Vargas salvan el voto y declaran sin lugar la acción. Comuníquese este 
pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como al Instituto 
Costarricense de Electricidad. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La 
Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 27 de enero del 2022. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña 
Secretario 

 

O.C. Nº 364-12-2021B. — Sol. Nº 68-2017-JA. — (IN2022619733). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 17-015584-0007-CO promovida por Elías Soley Soler contra el artículo 3 de la Ley No. 
9383, se ha dictado el voto número 2022-001574 de las nueve horas quince minutos del 
diecinueve de enero de dos mil veintidós, que literalmente dice: 
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«Estése el accionante, a lo resuelto por la Sala Constitucional en la sentencia N° 2020-019274 
de las 14:20 horas del 7 de octubre de 2020 y la resolución No. 2020-019632, de las 13:33 
horas del 9 de octubre de 2020. El magistrado Rueda Leal pone nota.» 
Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 27 de enero del 2022. 
 

                                                                Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                                              Secretario 

 

O.C. N° 364-12-2021B. — Sol. N° 68-2017-JA. — (IN2022619758). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la Acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 17-014286-0007-CO promovida por Vivian Porras Zamora contra el artículo 6° de la 
Ley Nº 9381 de 29 de julio de 2016, se ha dictado el voto número 2022-000980 de las nueve 
horas veinte minutos del doce de enero de dos mil veintidós, que literalmente dice: 
 

«Estése, la parte accionante, a lo resuelto por la Sala Constitucional en la sentencia 
2021-003276, de las 12:45 horas del 17 de febrero de 2021. El Magistrado Cruz Castro pone 
nota separada. El Magistrado Rueda Leal pone nota.» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 27 de enero del 2022. 
 

                                                         Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                                        Secretario 

 

O.C. N° 364-12-2021B. — Sol. Nº 68-2017-JA. — (IN2022619759). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 17-014285-0007-CO promovida por Isela del Carmen Sandí Gómez contra el artículo 
6° de la Ley N ° 9381 de 29 de julio de 2016, se ha dictado el voto número 2022-001573 de las 
nueve horas quince minutos del diecinueve de enero de dos mil veintidós, que literalmente 
dice: 
 

«Estese la parte accionante, a lo resuelto por la Sala Constitucional en la sentencia 2021-
003276, de las 12:45 horas del 17 de febrero de 2021.» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 27 de enero del 2022. 
 
 

                                                       Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                       Secretario 

 

O.C. Nº 364-12-2021B. — Sol. Nº 68-2017-JA. — (IN2022619761). 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
dentro de la acción de inconstitucionalidad número 21-025921-0007-CO que promueve Juan 
Carlos Hidalgo Bogantes, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las ocho horas cincuenta y dos 
minutos del veintiséis de enero de dos mil veintidós. Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por Juan Carlos Hidalgo Bogantes, para que se declaren 
inconstitucionales el artículo 21 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, el Reglamento del Fondo de Retiro, Ahorro y Préstamo de los Empleados de la Caja 
Costarricense de Seguro Social y el Reglamento del Fondo de Estabilidad Laboral y Garantía 
Social, este último aprobado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social 
en los artículos 32 de la sesión N° 7656 del 30 de mayo de 2002, 10 de la sesión número 7657 
del 6 de junio de 2002 y 9 de la sesión número 7659, celebrada el 13 de junio de 2002, por 
estimarlos contrarios a los artículos 33 y 73 de la Constitución Política, los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad y el artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República y 
al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Las normativa se impugna 
por cuanto, según se indica, el artículo 21 de la Ley Constitutiva de la C.C.S.S. y los reglamentos 
conexos y derivados, crearon un privilegio odioso y sin sostenibilidad financiera en contra del 
contribuyente, quien es el que termina pagando el Fondo de Retiro, Ahorro y Préstamos (FRE), 
el Fondo Capital de Retiro Laboral (FOCARE) y el Fondo de Estabilidad Laboral y Garantía 
Social. Aduce que resulta, no solo alarmante el hecho que se tomara el 3% de los trabajadores 
en beneficio de una casta, sino que hoy por hoy, los beneficios otorgados son superiores al 
3%, lo cual se refleja en el Informe de Gestión 2020. Refiere que, mediante simples acuerdos 
de Junta Directiva de la C.C.S.S., se amplió el artículo 21 aquí impugnado, y se otorgó otro 1% 
de los fondos de los costarricenses. Por ello, solicita que se declare la inconstitucionalidad de 
lo actuado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, y se elimine de la 
vida jurídica el artículo 32 de la sesión N° 7656, el artículo 10 de la sesión número 7657 y el 
artículo 9° de la sesión número 7659, celebradas por su orden, el 30 de mayo, el 6 y 13 de 
junio de 2002, que dispuso aprobar el Reglamento del Fondo de Estabilidad Laboral y Garantía 
Social regalando otro l%. Refiere que la seguridad social está en crisis por los abusos de 
quienes deben servir, pues se apropian del 4% del costo de la planilla de casi 60 mil 
trabajadores para trasladarlos a fines privados. Es decir, al costo de la planilla, le suman un 
4% adicional y los retiran a un fondo privado para otorgar privilegios y beneficios para un 
grupo que se supone está para servir al pueblo. Así, se tiene que un 1% es extraído a los fondos 
de los asegurados, más un 3%. En el caso particular, señala que estamos frente un acto 
desprovisto de una justificación objetiva y razonable, dado que los funcionarios de la C.C.S.S. 
cuentan con todos los derechos y garantías, ya que el FRE, el FOCARE y el resto de los 
beneficios no contienen un criterio objetivo, y mucho menos razonable, lo cual queda 
evidenciado con la grave situación actuarial que presenta. Por otra parte, su finalidad es 
completamente abusiva, al dotar de privilegios y una tercera pensión a funcionarios que 
durante toda su vida han disfrutado de estabilidad laboral y respeto de todos sus derechos. 
Por su parte, esta Sala ha señalado que la Administración Pública puede otorgar determinados 
incentivos o beneficios a sus trabajadores, cuando estos estén amparados en razones 
objetivas que busquen una mejor prestación del servicio público (sentencia 2006-17437). En 
este caso, indica que el artículo 21 aquí impugnado no busca mejorar el servicio público, por 
el contrario, lo empeora al sustraer fondos necesarios para su prestación, con el fin de otorgar 
privilegios a un grupo determinado. Ni siquiera están vinculados con el rendimiento del 
funcionario de la C.C.S.S., es solo un privilegio. Aduce que se viola flagrantemente el artículo 
33 de la Constitución Política, por lo siguiente: 1- Los trabajadores de la C.C.S.S. disfrutan de 
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la mayor estabilidad laboral y social y tienen debidamente garantizados todos sus derechos, 
por lo cual el PRE y el FOCARE son un privilegio. El trabajador de la C.C.S.S. recibe 14 salarios 
al año, pago completo de horas extra, vacaciones y demás derechos que acompañan a un 
Estado de Derecho, por lo que el FRE y el resto de los beneficios aquí impugnados, es un 
exceso insufrible con el dinero del pueblo. 2- Los trabajadores de la C.C.S.S., al igual que el 
resto de ciudadanos, se encuentran cubiertos por los planes de pensiones ordinarios, están 
protegidos por el régimen de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) y el régimen obligatorio de 
pensión complementaria. Por ende, una tercera pensión es un privilegio carente de 
razonabilidad. 3- Los trabajadores de la C.C.S.S. cotizan, como el resto de los ciudadanos, a 
los regímenes de pensiones ordinarios, pero no cotizan para la tercera pensión que otorga el 
FRE y el resto de normas aquí impugnadas, lo cual lo hace más irrazonable, desproporcional 
y desigual la existencia del FRE. 4- El FRE se financia con los aportes de los patronos y los 
trabajadores, menos los propios trabajadores de la C.C.S.S., ellos no cotizan para esa tercera 
pensión. 5- Los patronos y trabajadores, con los aportes de las demás personas, financian 
salarios competitivos y dos pensiones para los trabajadores de la C.C.S.S., por lo que, estima 
que ser obligado a pagar un privilegio, como es el FRE, es crear una desigualdad inaceptable 
en un Estado de Derecho. 6- La C.C.S.S. no puede prestarse para generar desigualdad. Hoy 
por hoy, miles de costarricenses que vivieron toda su vida en la pobreza y la informalidad, se 
encuentran a la espera de una pensión por el régimen no contributivo. Ese régimen es la señal 
correcta, democrática e igualitaria que persigue el fin social de la C.C.S.S. Pero hoy, ese 
régimen sigue sin cobijar a miles de personas para entregar una tercera pensión a un selecto 
grupo de trabajadores de la C.C.S.S. quienes han disfrutado de estabilidad y calidad de vida 
durante toda su vida, y que a la postre disfrutan y disfrutarán de dos pensiones en su edad de 
retiro. 7- El FRE es un insulto a la solidaridad del costarricense y una clara violación al principio 
de igualdad. Aunado a ello, indica que el artículo 21 de la Ley Constitutiva de la C.C.S.S. es una 
clara violación al artículo 73 constitucional, el cual establece que los fondos de la seguridad 
social “No podrán ser transferidos ni empleados en finalidades distintas a las que motivaron 
su creación, los fondos y las reservas de los seguros sociales”. Utilizar el aporte de los 
contribuyentes para una tercera pensión exclusiva de los funcionarios de la C.C.S.S. es 
transferir los fondos a un fin que no era el que motivó la creación, dado que precisamente 
dichos funcionarios de la C.C.S.S. cuentan con el I.V.M. y el seguro de salud, como el resto de 
los ciudadanos y con lo que se cumple con el fin que establece la norma. Se está utilizando el 
dinero de la salud y pensión de los costarricenses para otorgar un privilegio sin contenido 
financiero. La única excepción que podría verse en un Estado solidario es utilizar los fondos 
para financiar un régimen no contributivo, el cual tiene como beneficiarios a aquellos 
ciudadanos que tuvieron toda una vida laboral marginados de las garantías y derechos que 
como trabajador les correspondían, y que, para garantizar una vejez digna, se les asigna un 
monto solidario. Sin embargo, el FRE y el resto de beneficios son todo lo contrario, lo que 
hacen es revertir el principio de solidaridad y convertirlo en un abuso inconcebible, y por esa 
razón acude a este control de constitucionalidad, para devolver un poco de justicia y 
solidaridad a un pueblo altamente mancillado por los abusos de cierta clase en el sector 
público. La situación empeora cuando el cotizante se ve obligado a suscribir un seguro de 
salud y pensión con la C.C.S.S. y no tiene libertad para decidir dónde poner su dinero para la 
salud y pensión, ni poder evaluar el manejo financiero como elemento para decidir. Es decir, 
somos cautivos de este sistema, y los abusos no pueden ser castigados con el retiro del 
sistema. Denuncia abusos del uso de los fondos públicos. La crisis que enfrenta hoy la 
seguridad social no pasa únicamente por la reducción en las cotizaciones, debido al fuerte 
desempleo (del cual es responsable el alto costo de las mismas cargas sociales), pasa también 
por la manifiesta corrupción y despilfarro de los fondos, pero en gran medida pasa por los 
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abusos que se han dado a lo interno por parte de su cúpula, que han utilizado la seguridad 
social como un fin para ellos mismos y no para la colectividad. Las cotizaciones a la seguridad 
social en Costa Rica son las más altas dentro de los países miembros de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), superando países como Francia y España. 
Es decir, el modelo hoy privilegia la seguridad social, provocando incluso un incentivo 
perverso para el desempleo, debido a lo costoso que es. Pero, aun así, recibiendo año con 
año miles de millones del pueblo y el empresariado, la gestión es desastrosa, y el 4% que hoy 
se expropia en beneficio de los empleados de la C.C.S.S., es un insulto para un pueblo 
trabajador y una clara violación al principio de igualdad y, sobre todo, al artículo 73 de la 
Constitución Política. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación directa del accionante 
proviene del segundo párrafo del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, por 
involucrar las normas impugnadas la administración de fondos públicos, al tratarse de los 
aportes de todos los cotizantes a la Caja Costarricense de Seguro Social. Publíquese por tres 
veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos 
jurídicos de la interposición de la acción: La publicación prevista en el numeral 81 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional tiene por objeto poner en conocimiento de los tribunales y los 
órganos que agotan la vía administrativa, que la demanda de inconstitucionalidad ha sido 
establecida, a los efectos de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la 
aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución 
final mientras la Sala no haya hecho pronunciamiento del caso. De este precepto legal se 
extraen varias reglas. La primera, y quizás la más importante, es que la interposición de una 
acción de inconstitucionalidad no suspende la eficacia y aplicabilidad en general de las 
normas. La segunda, es que solo se suspenden los actos de aplicación de las normas 
impugnadas por las autoridades judiciales en los procesos incoados ante ellas, o por las 
administrativas, en los procedimientos tendientes a agotar la vía administrativa, pero no su 
vigencia y aplicación en general. La tercera regla, es que la Sala puede graduar los alcances 
del efecto suspensivo de la acción. La cuarta es que –en principio-, en los casos de acción 
directa, como ocurre en esta acción, que se acude en defensa de los intereses difusos, no 
opera el efecto suspensivo de la interposición (véase voto N ° 537-91 del Tribunal 
Constitucional). Es decir, la suspensión de la aplicación de las normas impugnadas, en sede 
administrativa, solo opera en aquellos casos donde existe un proceso de agotamiento de vía 
administrativa, lo cual supone la interposición de un recurso de alzada o de reposición contra 
el acto final por parte de un administrado. Donde no existe contención en relación con la 
aplicación de la norma, no procede la suspensión de su eficacia y aplicabilidad. En otras 
palabras, en todos aquellos asuntos donde no existe un procedimiento de agotamiento de 
vía administrativa, en los términos arriba indicados, la norma debe continuarse aplicando, 
independientemente de si beneficia -acto administrativo favorable- o perjudica al 
justiciable -acto desfavorable no impugnado-. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción , en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad 
en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los 
artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma 
reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no 
suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y 
condiciones señaladas. La contestación a la audiencia conferida en esta resolución deberá 
ser presentada una única vez, utilizando solo uno de los siguientes medios: documentación 
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física presentada directamente en la Secretaría de la Sala; el sistema de fax; documentación 
electrónica por medio del Sistema de gestión en línea; o bien, a la dirección de correo 
electrónico Informes-SC@poderjudicial.go.cr, la cual es correo exclusivo dedicado a la 
recepción de informes. En cualquiera de los casos, la contestación y demás documentos 
deberán indicar de manera expresa el número de expediente al cual van dirigidos. La 
contestación que se rindan por medios electrónicos, deberá consignar la firma de la persona 
responsable que lo suscribe, ya sea digitalizando el documento físico que contenga su firma, 
o por medio de la firma digital, según las disposiciones establecidas en la Ley de Certificados, 
Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Nº 8454, a efectos de acreditar la autenticidad 
de la gestión. Se advierte que los documentos generados electrónicamente o digitalizados 
que se presenten por el Sistema de Gestión en Línea o por el correo electrónico señalado, no 
deberán superar los 3 Megabytes. Notifíquese. /Fernando Castillo Víquez, Presidente./.-.» 
San José, 26 de enero del 2022. 
 

                                                        Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                        Secretario 
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